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MINISTERIO DE LA GOBEKNACION. 

nireccion goncral do Correos. 

Por ol Fioal decreto ríe SP del corr iente, 
del rjue remito á Y . S. lita ejemplares, (|uc de* 
bcn d i s l r i l m i r M » , se r^l.ihloctüi c inco clases de 
sell(»> pnra el f lanqueo y cerl if icado de la cor -
tespondencia párl icutar^ tpie deben ufarse 
dcMle 1.° de No^iertibrc próx imo. 

Son estas clases: Sellos de dos cuartos para 
el interior de las poblaciones y el de las Islas 
Canarias. IV' cuatro cuartos para las carias 
sencillas del Re ino é Islas adyacenles,=Dc ocho 
cuartos para las doblrs de los misinos puntos. 
=T)(? un real para las carias sencillas de Cuba 
y Puerto R icp .=De dos reales (tara las dobles 
de los mismos punios y las sencillas de F i l i p i 
nas; para los cerlíficadbs del Re inó , Islas a d -
yaccnlcs, C u b a , P u e r l o - U i c o , F i l ip inas y paí 
ses exlrangeros 

A l fin, pues, de que se haga c o n exactitud 
?' r j . i n d a d el c a m b i o de l o s . se l los que resulten 

p o d e r de l o s p a r t i c u l a r e s vu \ \ \ ,1,. (Vm-

1M . v 1., rendición de las cuentas por lo> A d -
^Vnlslradores Riccaufladpr^s principales de las 
Provincias, ó tos rjue hqgíin sus funcioñei \ he 

lo nportano comunicar á V. S. las p reven-
Ciones si^nicnlcs: 

I* E l l i i ln i in istrador Recaudador p i i n r i -

N ' i ' - e v Gobierno se hará cargo dé los n u c -

vos sellos que reciba de la Fábrica en la c u e n 
ta de Admin is t rac ión de Novietnbré. 

2.a Cuidará lanib ien de proveer de todas 
las clases de sellos con la debida antelación al 
1.° de aquel mes á las expendedurías de la 
capital y á los Admin is t radores de Rentas es 
tancadas, para que estos lo verifiquen á los 
respectivos eslanqucros de sus partidos, así co 
m o á los pueMos donde se venda s a l , siempre 
qúe les rnere/.can seguridad, bajo las garantías 
necesarias. 

.'5.a Ent regara a^unismo á los expendedores 
de la capital % á los Administradores de R e n 
tas estancadas «le los part idos, las lardas que 
se acompañan, las cuales deben tener expues
tas al publ ico lodos los expendedores, en c u m -
pliniK nto del Rea l decrclo de 1.° del corr iente. 

4 a P o r med io del JBoletiñ ofu: al de la 
provincia y por lodos los demás que se esti
men convenienles, se hará saber al público: 1.° 
Que los nuevos sellos de Correos se expénde-
rán desde 1.° de Nov iembre en los mismos 
términos que hasta aqu í , lanío en los silios 
anter iores, cuanto en los nuevos que designa 
el Real decreto de l.u de Setiembre. 2.° S i e m 
pre que no haya sellos de ocho cuartos debe
rán usarse los de cuatro. 3.9 Para facil itar a l 
públ ico el cambio de los sellos que resulten en 
poder de part iculares, s in indicio a lguno de 
haberse usado, se cambiarán por oíros n u e 
vos, dando u n sello de dos d ia r ios por cada 
dos que entreguen de los «le un cua r l o ; tres 
sellos de cualro cuartos por cada dos de seis 
cuartos; tres sellos de dos reales por cada uno 
de los de seis realeá. 4.ü Si existiesen aun en 
pr.der de parí ir ulanos sellos de (¡neo reales 
que vinieron usándose para el ceii i í ieado i n 
terior hasta 3̂ , de Jun io p róx imo pasado, c a 



/ i92 
que SC M M i h n n o n r on los de dns roa l rs , se 

cdinbiurán dando cinco sollos el** dos realas por 
cada ílo> de los de ciuco, 5,° Ui operación del 
cambio se hará prccisaracnlc del Lü al 15 de 
Noviembre, ambos incluMve en l..s cabezas de 
]»;irLi»lo; cu la c¡i(»iiíil >e hará en las expende
durías (|ue el Gobernador designe 

."i.a La misma Autoridad dará los oporlu-
nas ¡ñslruccioiies para evitar cuaiejuier íraade 
cu t ú cambio de los sellos. 

G:1 Los expendedores de la capUal ni l i q u i 
da r en la segunda semana de N o v i n u l i r o con 
el /Vdmihislrador IHM andador p r i n c i p a l , y ios 
de Ibs partidos .«I verificar igual operación en 
rl ríxlerido rneá Con los AdminislradoVcs de Es-
laricadas, les harán cnl)al enuega fie los sellos 

al llnali/ar Octubre hubieren quedado en 
su n ider, v los encargados del cambio enlrc-
garnn a la vez con la debida distinción los sc-
llos de dicha proccílciicia. 

7. ' Los Administradorés He Estancada^ de 
los parlidps verificarán la li(]uidac¡on con el 
Administrado^ Recaudador p r inc ipa l en f in de l 
( A p r e s a d o mes de INoviemlire, y en el acto s a -
Lislai*án ep efectivo cualquiera diferencia q u e 
de acuella resultarei considerando expendidos 
los (¡ue faltaren. 

8. a Debiendo usarse nuevos sellos en 1.° 
de E n e r o p róx imo de 1 8 5 5 , y con e l fu i de 
excusar tan frecuentes devoluc iones á la F á -
brica nac ional , los Administradores Recaudado
res priucijjales co i i> r rvaráu en su poder los 
5cl)ós que resulten, tanto sohranles c o m o c a m 
biados. 

No píMMuiliendo la p r e m u r a del t i em
po proveiir de nuevos ejemplares de cuentas 
ile admin is l rac ion á los IVecaudadores de las 
provincias, dispondrá V» S. que el de esc G o 
bierno continúe redactándolas en los ex is ten-
l e s , debiendo tener p r e x M i l r n([uel l u i u i o n a -
r io las prevenciones s i^u ieu ies: 

1.ii la parle de la cuenta que tiene por 
epígrafe " S e l l o s d e los anos de I y a n l e -
riorr.s" se enmendará CSle jKjniendo ••Sellos de 
I85 i ¡ b a . s i a l in de O c t u b r e - y se cargará en 
l.i casilla del cargo que e>lá en blanco los se
llos que reciba |>or cambiados, c o m o : « IliTi-
bidos por cambio. 

K n la p a r i r de la c u e n t a que d ice: <« Sellos 
de) a n o l ^ a ^ » s e a ñ a d i r á « d e s d i ! 1 . ° de N o 

v i e m b r e . • En < Ma se l i a r á pargo «le los n u e 

vo $eUos q u e reciba.| y se d a t a r á en la c a s i l l a 

q u e pstá en b l a n c o de l o s sellos que d é e n 

c a m b i o bajp e l C p í g r a i e tle • l . n l r e g a d o s pqr 
Cambios. En esta u l l i m a p a r l e di? la c n c n l a , 

I.MIICI en l a d e e í e c t o - cnnip e n l a de ( a u d a -

\> . . e n m e n d a r . • e l c n e . i l H / . a m i e i i l o d e b):> 

renglones, ajnslándolos á los nuevos precios r j . 
l o s sellos. 

10.a Si aun quedaren en esa provincia 
sellos del a n o I S lu i y anter iores, se pondrán 
en o t ro e jemplar separado en el sitio que 1 
está marcado, fo rmando ambas cuentas unidas 
la del mes á cine corresponde* 

1 I .a S i no existiesen en poder de ese A d 
m i n i s t r a d o r Recaudado r principal suficientes 
ejemplares impresos para las cuentas de Ad
ministración de Se l los , se fo rmarán en papd 
de of ic io ajustadas exactamente á aquellos y sin 
permitir a l teración a lguna . 

La Dirección con lia al celo de V . S. la cje-
ruc ion de las prevenciones expresadas, para lo 
cual V . S. acordará las medidas Oportunas. 
D ios gua rde á V . S. muchos anos. Madr id 
de Set iembre de 1854.=El D i rector general, 
Angel í zna rd i . 

N u m . 528. 

JEn la Gaceta d d Jlérncs G de Octulirt se 
halla inserto ¡o siguiente: 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

C o n ar reg lo á lo dispuesto en la Real or
den de 31 de M a r z o de ISJÜ , ha tenido lagar 
en el d ia de hoy en la sala de Juntas el sorteo 
para la a m m t i /ac ion de 34ü acciones de carre
teras de 4ÜÜÜ rs. cada u n a , ([ue dchen amor
tizarse en el presente a n o , de las (|ue se emi
t ieron en L0 de Abril de I85Ü por valor de 
80 millones de r& vn . á v i r tud de la autoriza
ción concedida al Gobierno por la ley de nuevo 
de J u n i o de 1445, habiendo cabido la suerte á 
las señaladas con los números siguiente: 

Numero 
de bs U A M t|tiQ ft' 
i;. loitlaa los toles. 

M 
233 
347 
/,97 1 
595 

555 
5 5 tí 

L 5(57 
fi 10 
« l a 
660 

- 801 
8 3 2 

l<l< U) ilc 1:^ 

1̂ 030 

301 
8j321 
3,461 
4,!Hií 

• 5,y4i 
1 I 

5,541 
5,551 

(>,()!> 1 
6,1 I I 
6,Í91 
8,001 
8,311 

I (', i i I 
10,351 

al 310 
^;i.;i> 
3,470 
4,970 
5,250 
r.,.r. 10 
5,550 
5,560 
5,670 
C.IOÜ 
6,120 
6,500 
8,010 
8,3ií0 

10,150 
10,360 

I 



I M G 
< ,05a 

1,133 
1,202 
)/'.'•> 
), ' s 
1,296 

1,413 
1,431 
1,566 
1,586 
l,68i 

),s;,9 

1,927 

10, 5 JI 
1 1,281 
i 1,921 
l 2,011 

12,771 
12,951 

i ¡,181 
14,̂ 01 
15,651 
15,851 
í 6,801 
) 7,421 
18,581 
í 9,0 ¡ 1 

1<Vi6í 

10,460 
10,520 
I l^iOO 

i s ,o^ 
12,520 
12,780 
I ̂ 960 
14^40 
14,190 
i4,3fo 
15,660 
I .,SG0 

16,8 JO 
17430 
18390 
19,050 
19,^70 

Mfadríd 98 de Se l innbrc ílc I854-=EI S e -
crcUirio, Ángel F. de U n c l i a . - V . ü B .0=E l T)i-
reclor general , Presidenle en comisión, Ar i> l i -
zabal. 

N i i m . r»^9. 

J). José M a r í a Ugarte Goh mador dr i l de 
< sfa proi fruta. 

Hago .saber que en virtud de acuerdo <lc la 
Exema. Audiencia Te r r i lm ia l de Va l lado l id de 
30 de Setiembre ú l l i m o , cpic fué comunicado 
á csl'í (lobiernt) en i^u.il Ircba; la mÍMna >c há 
servido di>|»oner se proceda á la subasta de ta 
Escribanía numerar ia de Ardonc ino partido j u 
dicial de esla capi ta l , bajo el tipo de 800 rs. 
cuya subasta tendrá efecto a las doce del dia 
.r).n po>terior á los 30 de la publicación de es
te anuncio en la Gaceta de INladrid, celebrándo
se en el despacho del Gobierno de mi cargo, y 
en el Juzgado de 1.a instancia de la misma, en 
los términos que previene el Real decreto de 7 
de Mayo de IJB52. León 13 de Octubre de 
l854.=Jos¿ María Ugarte. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Comisión p r o v i n r i t i l d r i n s f r u a i o n p r i m a r ¡a 
de J^con, 

Esta Comisión l ia acordado anunciar la va-
canUe de la escuela del pueolo de Cándenmela 
ne patronato par t icu lar : con la dotación de 
MOO rs. sin retr ibución. Los aspirantes remí-
wSii MIS solicitudes documentadas y francas 
*c porte á la Secretaría de la Comisión en el 

lérmit id Aé Ireinla días. I xon 8 do Oíclubre de 
18r>í.=Jo5c María l ia r te , í r c s i dcnU j ^An lo -
nio Alvarcz Rcycro , Secretario. 

JE/ K . i r r n o . S r , D . Ana r l c f o Pas to r * ( ¡oherna-
dor w i l i r a r de l a provine i 1 

Doy conocimiento por el presente do (jue 
según cxl iortd del Juzgado <Ío. ^ u r r i . i «le la 
Cimlad de Victor ia se hal lan en el mi> no pen
dientes diligencias de testamentaría por la l i rc i -
mienlo de 1). Tnr lb io Qolado J A l vanv do es
tado v'mdo, natural de Vega de los V¡e)6s de 
e>ia grpvinciai Coman<lanle (jue era de ínfan-
lería retirado en la capital de rúenlo líabía, 
acaecida el diez y siete de Agosto próximo a n -
Icñór bajo el oportuno lestamonto de herman
dad que tenia otorgado on nnion de su esposa 
D.1 Josefa j oaqu ina de L ia r te natural de d i -
enó Fuente Rabia en el veinle y sielc de Agoslo 
de mi l pchociehios cuarenta y ocho. Que en su 
v i r tud está acordado fot dicho Jazgado^ se pro
ceda al inventario de lodos cuantos bienes re 
sulten en el pueblo espresadp de Vega de l< 
Viojos pouirndolos eu seguro depÓMlo: »jue se 
npliqie dicho ral lccimienlo y se e l lo y ompl.ue 
por edictos que se inserlen en la daceta de 
RIadr id , y l io le l in de esta dicha provincia, p . -
ra ([ue las personas que tengan que hacer a l 
guna reclamación contra los bienes de la ind i 
cada testamentaría ó se crean con derécho á los 
mismos, se preseiiten á deducir en lórmá ante 
dicho Juzgarlo y en el preciso termino de 30 
dias desde la fecha de la Gacela en que apa
rezca inserta dicha citación y empla /amien l r , 
pues de no ver i f icar la les parará el perjuicio 
que h.iva lugar; y como el mencionado exbor-
lo se haya dirigido á este Gobierno mi l i tar por 
conduelo del Kxcmo. Sr. Capitán General «lo 
Cis t i l l a la Vieja a l objolo decretado del l l a m a 
miento por edictos por medio del Boletín oli-
cinl de la provincia, he acordado cbn mi. Ase
sor arreglar el proM-nlo edicto i de que da • 
da la debida publicidad leuga lugar cáalqtíicra 
roclamaclon en dicha lo^lauíoulana. Dado on 
León á B de Oclubro do P.jsim S.^POI-

mandado de S. b , Ildefonso García Alvares 

Cpoiandhncia de l a ( ¡ a a r d i a r/V/7 dr Ut pro-
/ i t d a d r L ru / i . 

Debiendo verificarse las obra> t¡úc so pro-
yeclan on la casa cuartel cflic ocupa la ftlér^a 
de la ( i i iard ia civi l en el pucstÓ dé Man/ana l 
del Puerto, se sacan á pública Subasta las (]uo 
han de rcalfeárse bajo las condición. > siguientes: 

í z1 Se levantará el piso de la casa en pie 



¡iohrc el nivel i\Me l icno, colocando una 
Q J o s capas de escoria de carbón de 
f ragua, y î e cn la r imará con labias <le 
periccla encanibládurá. 

2. a Se cerrará con igual mater ial y solidez 
que tiene lo.s nuevos una de las ven la -
nús <lel nor te , tas tres del poniente y 
las dos del mediodia. 

3. a Sé n ror rerá y perfeccionará la pizarra 
del tejado, colocando tejas sobre ellas; 
ncro sujetas de modo que no puedan 
ser arrastrad. is por los vientos. 

4. a Se recorrerá los tabiques dándoles la 
distr ibución in te r io r que marca el p l a 

ñí» adjunto, de modo que desaparecien
do el calabozo, quede el cuar to del Co-
mandanle del p u e s t o con M cor respon
diente alcoba, la cocina segregada é in
dependiente dé la habitación de los guar 
dias y esté abrigada y también indepen-
díehté del portal y demás del edif icio. 

5. a Se ensanchara la zanja que c i rcunda la 
casa hasta que se di f iculte la ag romera -
c ion dr. n ieve, facil i tando con su ve r 
tiente el descanso y der rame de las aguas 
que produzca. 

6* Estas obras se subastarán bajo el t ipo 
de 2,438 rs. en que están presupues
tadas. 

E l remate tendrá l uga r el dia 2 0 del co r 
riente mes á las once de la inaí iai ia en el cuar 
tel de la G u a r d i a civ i l de L e ó n , pud iendo los 
que qu ieran interesarse remi t i r con ant ic ipación 
por escrito sus proposiciones á esta C o m a n d a n 
c i a , penetrados serán atendidas en todas sus 
partos. León 13 de Octubre de I B S ^ ^ K l C o 
mandante 1.fr Capi tán, Ensebio Giménez. 

Gobierno de Id proefnpfa de Oviedo. 

E l IS de Nov iembre p r ó \ i m o á tas tres de 
la tarde tendrá lugar en la Secretaría de este 
Gobierno de prov inc ia el remate de la i m p r e 
sión del Boletín oficial para el ano inmediato 
de 1855, con sugeccion á lo prevenido en I leal 
orden de. 3 de Setiembre de I 846 y mas c o n 
diciones que constan del pliego que estará «le 
manifiesto en la Secretaría del mismo Oviedo 
M de Octubre de l 8 5 4 ==Romero Ort iz. 

E l Ayun tamien to const i tucional de la v i l la 
de Valencia da D. .lúa 11 con la competente a u 
torización superior anuncia de nuevo la venta 
en subasta publ ica de las fincas pertenecientes 
á propios con aplicación de su importe á la 
construcción'de un pu lu le . s o b r e el K^», seña
l a n d o su remate para el dia 2 2 del corriente 

León : Establecimiento tipográfico 

7 hora de las diez de su mañana, el cual ^ r á 
doble y s imultáneo en la capital de provincia 
ante el S r . Gobernador , y ante el Ayuntamien
to de Va lenc ia en sus casas conífetoriales. 

FINCAS EN VKMA \ -1! T^VCION. 

N i i m . 2.° U n a t ierra que lleva 
en ar r iendo Santos Pérez R ios su 
cabida 40 heminas tasada en m i l 
oghocienlos rs. . 

3.° Ot ra t ierra que l leva Ce le
don io Pérez su cabida I 3 h e m i 
nas lasada en doscientos n o v e n 
ta rs 

4.0 O t ro a r r iendo de tierras que 
l leva Deogfacias Nava su cabida 
30 heminas y celemines lasado 
en m i l c iento sesenta rs. . . . 

5. ° O t ra t ier ra sin ar rendar de 
138 hen tinas tasada en m i l q u i 
n ientos ochenta rs. . . . , 

6. ° Dos casas mo l inos con lodos 
sus úi i les que cont ienen 9 m e 
cías y dos pesqueras con agrega
c ión del terreno t i tu lado la Isla 
g rande para la saca de céspez pa
ra las obras que se ofrecen en 
presa y puer tos ; siendo de c u e n 
ta del comprado r el pago de 2 0 0 
fanegas de t r igo á la vi l la de V i 
l la mañan de lo ro anua l por la 
saca de aguas del r io en su té r 
m i n o ; y á la vez ha de percibir 
d icho comprador de la vi l la de 
T o r a l 80 fanegas de tr igo y 80 
de cebada también de foro anua l 
por el l ibre uso de aguas para 
sus m o l i n o s , y por igual razón 
ha de perc ib i r del Excmo. Sr . 
Conde de Onale 51 fanegas de 
t r igo y 40 de cebada; por m a 
nera que se compensa ap rox ima
damente lo que se paga con lo 
que se percibe, tasadas con i n -
( lusion de la citada Isla en cien
to c incuenta m i l rs 

MOO 

1.160 

1,580 

150.000 

; N O T A . Las dos casas mol inos con la I*'3 
se venden á calidad de que si el AMUi lamien-
lo para el dia 31 de Diciembre de 18Mi de
volviese al comprador de ellas la cantuja 
del remate y la de mepras que hiciese con 
interven. Ion del Avuntamiento volverán a I*£ 
der de este mediante enagenarse con pacto 
retroventa. p . ia 

Valencia 4 de Octubre de l 854 - ' i a u 
Gar r ido ; 
de la V i u d a é Hijos de M i 5 o n : 


